
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente digital solicitud de trazabilidad de la 

radicación del Oficio a la Cámara de comercio y petición para oficiar a TransUnión S.A 

(PDF consecutivos010 y 011). Adicionalmente, se anexa respuesta al oficio N° 056 

allegada por la Cámara de Comercio (PDF consecutivos 012 y 013). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandantes:  Bancolombia S.A  

Demandados: Faycon S.A.S y otro 

Radicado:   050013103021-2024-00072-00 

Asunto: Resuelve pendientes 

 

En atención al informe que antecede, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

respuesta proferida por la Cámara de Comercio, con la que aportan constancia de la 

inscripción del embargo en el establecimiento de comercio con matrícula N° 21-681993-

02. 

 

Por otra parte, en cuanto a la trazabilidad del envío del oficio remitido a la Cámara de 

Comercio, se le pone de presente al apoderado que la radicación del mismo se hizo 

conforme lo establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, tal y como se observa en la 

constancia de remisión obrante en el PDF consecutivo 008, y que fue enviado al correo 

aportado por el mismo abogado, el día 12 de abril de 2024, como a continuación se 

presenta, por lo que se insta al memorialista a estar pendiente de las actuaciones judiciales: 

 

 



Finalmente, respecto a la petición de oficiar a TransUnión se niega la misma, hasta tanto, 

el apoderado acredite que realizó acciones tendientes a obtener tal información, de 

conformidad con el art. 78, numeral 10 del CGP, en concordancia con el art. 43, numeral 

4 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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